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Pa91 de 1INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS
ORDEN DE COMPRA No. 4620000182

NUMERO DE PROVEEDOR:500021 99
NOMBRE DE PROVEEDOR:VASMAR, S. A. DE O. y.
LIBRE GESTIONNo. : 1G20000026

CODIGO DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
PRODUCTO

DESCR:PCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y)O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

TRAPEADOR DE DOBLE TELA. VIGENCIA DE LA ORDEN DE

TRAPEADOR DE TELA ABSORBENTE, DOBLE TELA Y AGUJERO
REFORZADO. /

TRAPEADOR DE DOBLE TELA, ACLARADO EN CORREO DE FECHA
26. 03 .2020

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

DETALLADO EN EL ANEXO No.1 DE LA ORDEN DE COMPRA

CREDITO 30 DIAS .-‘

NO DETALLA LA 0FF RTA

DETALADA EN EL ANEXO No, 1 DE LA ORDEN DE COMPRA

NO DETALLA LA OFERTA

DETALLADO EN EL ANEXO No. 1 DE LA ORDEN DE COMPRA

45 DIAS CALENDARIO

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

NO DETALLA LA OFERTA

Oferta Básica

NO APLICA

N/A

COMPRA A PARTIR DE

UDRE C-ESTION
. Gniila C.I

1 DESflNADO DE COMPRAS 1
E cfl.fjON J

NI

OIL

90202057 ¡ TRAPEADOR DE TELA ABSORBENTE, DOBLE TELA Y

AGUJERO REFORZADO.

F UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO VALOR TOTAL1 PRESENTACION UNITARIO

UN 10,204 / $ 2.85OC00— $29.081 .400009

VALOR TOTAL $ 29,081.400000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON 4, LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUSUCA QUE LE SEAN APLICABLES.
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ANEXO 1
LIBRE GESTION No. 1020000026

Orden de Compra 4620000182 LIBRE GESTION No. 1020000026
“SUMINISTRO DE DETERGENTE EN POLVO. DESINFECTANTE Y TRAPEADORES DE TELA PARA DEPENDENCIAS CEL ISSS”

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRAMITE DE PAGO:

Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
Acta de recepción Ohginal firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
Copia de Orden de Compra (si es entrega parcian Original de Orden de compra (si es última entrega).
Recibo de cotización vigente.

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del recazo de producto entregado, deberá además rebrar el pmdcto rechazado en un
período no mayor de 10 días hábiles. Si superado ese período no retira el producto según lo solicitado, el contratista autoriza al 1855 para que este sea
trasladado del almacén del 1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le
tuviere pendiente de pago.

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL
En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social! incumplimiento por parte del
ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infanlil y de protección de la persona adolescente trabajadora: se iniciará el procedimiento que dispone el
Art. 160 de la LACAP para determinar ei cometi.miento o no dentro del presente prcced;miento adquisitvo, o durante la ejecución contractual según el
caso, de la conducta que disoone el Art. 158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocadón de hechos falsos pa’a obtener la adjudicación
de la contratación. Se entenderá por comprobado el incun-pli’iiento por ia refedda Dirección, si duante el trámite de re inspección se determna que
hubo subsanación por haber cometido una infracción! o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio. y en este último caso deberá
finalzar el procedimiento para conocer a resolución final.

OELECADA t

nEAAuS:yass

ENTREGA DEL PRODUCTO.

s.\LVAI)Oi’. rS’.’
DEI. SECLRO
SOCIAL

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Es necesario contactar a los Administradores del Contrato! para confirmar la entrega del producto en fecha según compromisos adquihdos con el producto
contratado bajo esta Libre Gestión,
Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al Administrador del Contrato. Al haber algún incumplimiento
en as fechas establecidas se aplícara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 85 LAOAP.
El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones de la ficha técnica correspondiente; a excepción de aquellos en los cuáles haya una
justificación técnica por parte de los usuarios solicitantes, en la cual se justif[que la conveniencia de la adquisición y que no afecta los intereses institucionales.
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ANEXO!
LIBRE GESTION No. 1G20000026

Orden de Compra 4620000182 LIBRE GESTION No, 1G20000026
“SUMINISTRO DE DETERGENTE EN POLVO. DESINFECTANTE Y TRAPEADORES DE TELA PARA DEPENDENCIAS DEL 1555”

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

3 LICDA. VILMA DEL CARMEN MOLINA JEFE ALMACEN REGIONAL ORIENTE

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.

E contratista será responsable de las acciones de sus empleados. que vul9eren 05 De’echos y Debe-es de los derechcbabentes de SSS qe
atiendan! de conformdad a lo regulado en el Art. 35 de a Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servicios de salud.
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[ N’ NOMBRE CARGO

1 LICDA. EVELYN GUZMÁN
!

JEFE DE ALMACEN CENTRAL ARTICULOS GENERALES

2 LIC. CARLOS MEJIA MÉNDEZ JEFE ALMACEN REGIONAL OCCIDENTE
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ANEXO 1
LIBRE GESTION No. iG20000026

Orden de Compra 4620000182 LIBRE GESTION No. 1G20000026

“SUMINISTRO DE DETERGENTE EN POLVQflESINFECTANTE Y TRAPEADORES DE TELA PARA DEPENDENCIAS DEL SSS

FIRMA DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

_______________

Con base a lo establecido en el ManuaL de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administrad&I

Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Dewués de comunicado el resultado del proceso de adquisción / ccntratación. la UACI ó la Undad Jurídica o a que haga sus veces convccará en un plazo

no mayor de cinco dias hábiles al oferente selecciorado ganador para firma del contrato

La ocden de compra es un documento de ccntratación que se forma:iza únicamente con la firma uniiateral por pa’ie de la Autoridad competente del

Contralista.

La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán causa suficiente para

cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Conlralante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, silo hubiere y se iniciará el

procedimiento sancionatorio correspondiente

En caso que el oferente selecciorado rehúse a prcporcionar lo requerido en la orden de ccmpra sin justa causa, el Contratante pod’á selecconar a la

Lg!iente mpçevaluada, si lo hubiere, o procederá a realzar un nuevo proceso, y se niciará el procedimiento sanconatorio.

______________

DISTRIBUCIÓN

_____________

-
ALMACEN DE ALMACEN ALMACEN

CODIGO
- NUMERO DE ARTICULOS REGIONAL DE REGIONAL DE

PRODUCTO DESCRIPCION CANTIDAD
ENTREGA GENERALES OCCIDENTE ORIENTE

SAFIS CACE CAOC CAOR
l. ENTREGAEN 10
DíAS CALENDARIO

3000 511 S00
(DESPUES DE
RECiBiR OC.)

______________ __________

TRAPEADOR DE 2d.ENTREGA3O
DÍAS CALENDARIO

2,500 300 438
DESPUÉS DE LA

PRIMERA_ENTREGA
3d ENTREGA 60

DÍAS CALENDARIO
2655 300 o

DESPUÉS DE LA 1
PR’MRA CN’REGA

OML1.1 938

90202057
TELA

ABSORBENTE

DOBLE TELA
10,204

TOTAL CONTRATADO

La sociedad VAS4JAR. SA. DE CV. entregará e/producto en enipaque: bolsa de 50 unidades y unidades sueltas.
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